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Revisan las propuestas técnicas correspondientes a instalacio
nes de antenas colectivas y realizará la inspección de dichas
instalaciones, así como la de sistemas de TV en circuito cerrado.

Se ocupan de la resolución de los casos de interferencias o
perturbaciones radioeléctricas presentados,

Técnico electrónico de 2.' Personal con conocimientos elemen
tales en electrónica y en la técnica de radiocomunicaciones (titula
ción minima exigida: Formación Profesional de Primer Grado). así
como de la operación de los equipos de medida relativos.

Realizará, bajo la supervisión del Técnico electrónico de l.' del
cual dependa, tareas de comprobación y medida, así como labor de
apoyo y asistencia relativa a las diferentes tareas asianadas a los
Técnicos eleclrónicos. de l.' u otras a desempeñar con carácter
general como aSistencia a las desarrolladas en los servicios centrales
de la DOMes.

Personal de Administraci6rJ

Asesor jurídico: Es el titulado superior Licenciado de Derecho
que realiza informes y estudios jurídicos sobre temas enclll1@dol
por la supenondad; elabora ficheros legislativos y iurisprudenciales
y prepara documentación jurídica y asesoramiento sobre cuestiones
de Derecho.

AdministrativO de l.a: Comprende esta categoría al personal
que asume bajo dependencia directa de la unidad correspondiente
el mando y responsabilIdad de un sector de actividades de tipo
burocrático, teniendo.a sus órdenes y bajo su dirección al personal
de este grupo profeSIonal, realizando las tareas administrativas
propias de la unidad en la que esté destinado.

Administrativo de 2.': Se incluye en esta categoría al personal
que tIene. a su cargo análogas funciones de la categoría superior,
pero refendas a un nivel de responsabilidad y de ejecución inferior
y subordinado. .

Oficial de l.a: El personal de esta categoría realizan, entre otras,
las sigUIentes funclO~: Redacción de correspondencia, operacio
nes de cálculo, operaciones de contabilid.ad, cumpümentación de
Impresos, formularios y. estadillos. estadistica simple, manejo de
maqulnas de calcular. microfilmación de documentos, mecanogra
fia y taqUlm.ecanografia, manejo de archivos y ficheros y demás
trabajos SImilares, responsabilizándose de su realización.

Oficial de 2.': Se incluye en esta categoña al personal que tiene
a su cargo análogas funciones de la categoría superior, pero
refendas a un nivel de responsabilidad y de ejecución inferior y
subordlDado.

Delineante: Es el trabajador que, dentro de las especialidades
propIas d~ la Unidad donde presta sus servicios, realiza trabajos de
delineaclOn de planos, esquemas. mapas. rótulos, etc.. de acuerdo
con lDstrucciones recibidas de la _superioridad,

Personal de oficios varios .

. Conductor: Es. e! personal que, habiéndose exigido para su
Ingreso o aSlgnlClon del puesto de trabajo e! adecuado permiso de
conducir, posee conocimientos mecánicos elementales y conduce
las unidades móviles de la DOMCS, responsabilizándose del
correcto estado del vehiculo en todo momento y ocupándose de
que se cumplan los períodos normales de mantenimiento y
conservación recomendados por el fabricante.

. Personal subafferno

Vigilante: Ese! persona1 que, en turno diurno o nocturno. ejerce
la vigilaocia general sobre los locales y bienes de la DOMCS.

Ordenanza: Es el trabajador cuya misión consiste en realizar
tQreas de vigilancicl Y porteo, hacer recsdoc., t:raesjoe ceaci.Uoc .en ls
oficina. realizar los encargos que se encomienden, recoger y
entregar correspondencia y llevar a cabo trabllios elementales por
orden de sus Jefes, tales como realización de fotocopias, distribu
ción de material. eIl:.

Guarda: Es e! persollal que tie.De a su cargo la vigilancia de una
zona limitada y sus accesos, con vivienda dentro de ella, mante
niendo en buen eiI:adD la conservación, al mismo tiempo los
espacios ajardiDados de la zona y realizando las operaciones que su
c~·lci(m..r~rn..Atel!9mL~fap:i9n.~.~)_~ó.Q<ll?
de funcionamiento de ésU.

Limpiadora: Trabajadora encargada de \os serviclos de limpieza
de las distintas dependencias del Departamento que le han sido
encomendadas. '

D1SPOSIaoN ADICIONAL AL ARTICULO 16

. La titulación. exigida ~ara el desempeño de las funciones de
Tecmco clectromco de 1. y de 2.' no será de aplieacióR para el
personal laboral que ya se encontrara prestando servicio en la
DGMCS en la fecha de entrada en vigor del presenle Convenio.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION

20052 ORDEN de 26 d~ julio Iie 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus prOpios términos la sentencia dierada
por la Audieru:ia Territorial de MadritJ C'n el recurso
contenciaso-administral;WJ número 310/1981, int~-

puesto por don JosI Gama Garc:úJ.· .

llrnos. Sres.: Habiéndose dictado poc la Audiencia Terriloria1 de
Madrid con fecha 27 de diciembre de 1984. sentencia firme ~n el
recurso contencioso-administrativo número 310/1981, interpuesto
por don José Gareía García, sobre reconocimiento derecho a
percibir complemento destino con nivel 26, sentencia, cuya parte
dispositiva, dice asi:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de conftr
mar, como lo hacemos, la Resolución de la Dirección General del
Servicio Nacional de Productol Agrarios (SENPA), de 4 de
noviembre de 1980 (expediente 266/19"80), que declara su incompe
tencia para decidír sobre. la petición de don José Garcia Garcia,
Ingeniero Agrónomo de ese organismo. quien interesaba le fuera
reconocido complemento de destino de nivel 26. desde cinco años
anteriores a la fecha de presentación de su escrito, y asimismo
mantenemos la resolución del Ministerio de Agricultura de 27 de
abril de 1981 por la que, resolviendo recurso de alzada (recurso
3.918/1980) se confirma la anterior, actos que confirmamos y
mantenemos por su conformidad al ordenamiento jurídico; sin
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madnd. 26 de julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el Director general de Servicios, José Pérez Velasco.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
del SENPA.

20053 ORDEN de 26 de julio de 1985 por la que se dispone
se cumpla en sus propios terminos la 3e1ftencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso
administrativo número 43.323 inter[lUeslO por don
Feliciano Gómez Molpeccres y otros.

limos. Sres.: Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional con
fecha 25 de enero de 1985 sentenclll en el recurso contencioso
administrativo número 43.323 interpuesto por don Feliciano
Gómez Molpeceres y otros, sobre concentración parcelaría. senten
cia, cuya parte dispositiva, dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por:

1. Don Feliciano Gómez Molpeceres.
2. Doña Amancia Muñoz Garcia.
3. Don Antolin Gómez MoIDCCCres. y •
4. Doña Fernanda Muñoz RlJl!,Ilo, contra la Resoluctón de ta

Presidencia del.Instítuto Nacional de Reforma y Desarrollo .AI,ra
rio, de fecha 3 de febrero de 1981, asi como frente a la también
Resolución del Ministerio de ~cultura,Pesca y Alimentación, de
19 de abril de 1982,. esta úluma desestimatoria del recurso de
alzada contra la primera formulado, a qu~ las presentes actuaciones
se contraen, debemos:

ConfIrmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformi
dad a derecho en cuanto a las del presente examinadas motivacio
rres-¡m¡)úgruitonas-de-las'lñiSiñaSse'¡.eilere.

Sin expresa imposición de costas.»
Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus

propios términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por los
recum:JIlCS y adIllitida pele el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Lo que comuDÍco a V. l.
Dios ~narde a V. 1. muchos años.
Madrid, 26 d~ julio de 1985.-P. D. (Orden de 29 de marzo de

1982), el DiTector general de Servicios, José Pérez Ve\asco.

limos. Sres. Subsecretario del Departamento y Presidente
deIIRYDA.
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